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SESIÓN DE 
AUDIENCIA  

Nº 10 y 11 
4º TRIMESTRE 2023 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
Fecha 25-10-2023 Hora 1:30 A.M.     P.M.    X 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
08001  31 05 013 2022 00230 00 
 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 

 
AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 
al artículo 73 del C.PT.SS. 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: JANETH PACHECO JULIO. Asistió 

APODERADO 
DEMANDANTE:  GERSON CABRERA BENAVIDES   Asistió 

DEMANDADA COLPENSIONES - 

APODERADO SUSTITUTO CARLOS ORTEGA GOMEZ Asistió 

DEMANDADA PORVENIR  - 

APODERADA SUSTITUTA LIZETH RODRIGUEZ MARTINEZ Asistió 

PRETENSIONES  INEFICACIA DEL TRASLADO DEL 
REGIMEN PENSIONAL 

 
AUTO:  
 

1. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: TENGASE a la Doctora LIZETH ANGELICA 
RODRIGUEZ MARTINEZ como apoderada judicial sustituta de la demandada AFP 
PORVENIR en los términos y para los efectos conferidos en el poder de sustitución otorgado. 

2. TENGASE al Dr. CARLOS ORTEGA GOMEZ como apoderado sustituto en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 
 
I.- ETAPA DE CONCILIACIÓN: 1.- Declárese fracasada la audiencia de conciliación.  
2. Prosígase con las demás etapas del proceso. 

 
 

II.- ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No hay excepciones de este tipo para 
resolver, prosígase con la siguiente etapa de esta diligencia. 

 
 
III.- ETAPA DE SANEAMIENTO:  
 
1.- ABSTENERSE de adoptar medidas de saneamiento. 
2.- PROSÍGASE con la siguiente etapa de esta diligencia. 
 

 S: X    I: 

 S: X I:  

 S:  I: X 

 S:      I:X 

 S:     I:  X 
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IV.- FIJACIÓN DEL LITIGIO:  
 
1.- Téngase por ciertos únicamente los hechos expresamente aceptados por las demandadas.  
2.- Fíjese el litigio en establecer si hay lugar a declarar la nulidad, e inclusive la invalidez e ineficacia 
de la afiliación del traslado del Régimen de Prima Media de la demandante al RAIS administrado 
por la AFP PORVENIR SA, en consecuencia, si es procedente ordenar el retorno de la señora 
JANETH PACHECO JULIO al RPM con prestación definida administrado por 
COLPENSIONES. O en su lugar, si están llamadas a prosperar alguna de las excepciones de fondo 
propuestas por las demandadas. Lo anterior, dado el cuestionamiento de la validez de la afiliación y 
el traslado que se hace en los hechos de la demanda, que es el supuesto central de discusión, y que 
tiene que ver con el deber de información. 
3.- PROSIGASE con la siguiente etapa de esta diligencia. 
 
V.- ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 
PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Se decretan las documentales enunciadas en el capítulo de pruebas y que se allegaron al expediente con 
la demanda. 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA AFP PORVENIR y COLPENSIONES 
-Se decretan las documentales enunciadas en el capítulo de pruebas y que se allegaron al expediente con 
la contestación de la demanda. 
-Se decreta interrogatorio de parte de la parte demandante señora JANETH PACHECO JULIO 
solicitado.  

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 
Parte demandante: SIN RECURSOS 
Parte demandada Colpensiones:  SIN RECURSOS 
Parte demandada AFP Porvenir: SIN RECURSOS 

 
 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
1.- PRACTICA DE PRUEBAS:  
 
-Se recibió el interrogatorio de parte de la demandante.  
 
1.1. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO. 
 
 
2. ALEGATOS DE CONCLUSION. Se corre traslado a los apoderados de las partes. 
 
 
 

  3.- AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO:  
Sentencia Ordinario Laboral 1ra Instancia No 27/4- 4º Trimestre 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de fondo propuestas oportunamente por las 
demandadas, conforme lo motivado. 

 S:   I:  X 

 S:   I:  X 
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SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia del traslado de la señora JANETH PACHECO JULIO, del 
régimen de prima media con prestación definida, antes INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES a la Sociedad Administradora de Fondo 
de Pensiones y Cesantías PORVENIR., y del traslado entre fondos suscritos con la Sociedad 
Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR, HORIZONTE, conforme a lo 
expuesto. En consecuencia, ordenar el regreso automático del demandante al régimen de prima media 
administrado por COLPENSIONES, y la correlativa obligación de PORVENIR S.A. de devolver al 
régimen de prima media todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
conforme lo dispone el artículo1746 del C.C. y con los rendimientos que se hubieren causado, sin 
descontar valor alguno por «cuotas de administración, comisiones y aportes al fondo de garantía de 
pensión mínima, para lo cual se concede A PORVENIR el término de 15 días para que inicie y lleve a 
cabo todas las gestiones administrativas y financieras para dar cumplimiento a esta orden judicial, término 
que inicia a partir de la ejecutoria de esta sentencia 
 
TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandada, AFP PORVENIR S.A. 
 
CUARTO: En el evento que esta sentencia no sea apelada, remítase el expediente a la Sala de Decisión 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla para que se surta el grado jurisdiccional 
de consulta en favor de COLPENSIONES. 
PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 
Parte demandante: SIN RECURSO  
Parte demandada PORVENIR: INTERPONE RECURSO  
Parte demandada COLPENSIONES: SIN RECURSO 

 
DECISIÓN 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la demandada 
PORVENIR.  Se ordena remitir el expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial Barranquilla. 
 
 

Apelación:    X  Consulta:  
 

 
PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ CONSTANCIA 
DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE LA GRABACIÓN 
DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO VÁLIDO DE LA MISMA.  
CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO VÁLIDO DE LA MISMA.  

 
 

 
JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 
O-2022-00230-00 Arts.77 y 80 CPTSS Fallo.  

 
 
 
 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
SECRETARIA                                                                                                                            

      TOTAL      
 
 

 

 S:      I:  X 

S:  2 I: 8 
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AUDIENCIA PÚBLICA 
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Fecha 25-10-2023 Hora 1:30 A.M.     P.M.   X 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
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TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: JANETH PACHECO JULIO. Asistió 

APODERADO  
DEMANDANTE:  GERSON CABRERA BENAVIDES   Asistió 

DEMANDADA COLPENSIONES - 

APODERADO SUSTITUTO CARLOS ORTEGA GOMEZ Asistió 

DEMANDADA PORVENIR  - 

APODERADA SUSTITUTA LIZETH RODRIGUEZ MARTINEZ Asistió 

PRETENSIONES  INEFICACIA DEL TRASLADO DEL 
REGIMEN PENSIONAL 

 
 

 
JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 
O-2022-00230-00 Arts.77 y 80 CPTSS Fallo.  

 
 

 
   

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
SECRETARIA 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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LINK DE AUDIENCIA 29-09-2023 
O-2022-00230-00 Arts.77 y 80 CPTSS Fallo 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESYb9Yq9Um9KikXM7
2Ek8SEBAz6L0QIRGVL54tLCoI5jFQ?e=ynwk0i&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJ
yYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsI

nJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19 
 
 

PORTAL DE GRABACIONES 
 

https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/5fbea2ed-4c6f-4507-9aeb-149f5ae20bb6 
 


